
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., enero 31 de 2023  

 
 

REF: N° 11001400307820170102200 

 

En virtud de lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora y por ser 

procedente, en firme la presente decisión, se ordena la entrega de los títulos 

judiciales consignados a órdenes de esta sede judicial y por cuenta del proceso de 

la referencia a favor de la ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones 

de crédito y costas. Secretaría tenga en cuenta que ya se aplicó al crédito la suma 

de $959.344,00 (depósitos judiciales obrantes al momento de efectuar la liquidación 

del crédito). Elabórese la orden de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820190133900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422 ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Eleuterio Lozada Rengifo y en contra de Braulio Fernando Ortega Contreras por las

consecutivas obligaciones:

1. $4.197.000,oo, por concepto de capital  acorde con el  numeral 1° de la

sentencia proferida por esta sede judicial en agosto 2 de 2022 al interior del

proceso monitorio, más los intereses moratorios causados a partir  del día

siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que se efectúe

el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima permitida por la

Superintendencia Financiera de Colombia.

2. $210.000,oo,  por  concepto de condena en costas aprobadas mediante

auto de la misma fecha. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  por  estado  conforme  lo

prevé el artículo 306 del C.G.P., por estado.

Actúa como apoderado judicial del extremo ejecutante el abogado John Jairo

Flórez Plata.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref. nro. 11001400307820190133900

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

REF: nro. 11001400307820190201100

Obre en autos las diligencias de notificación que trata el artículo 291 del C.G.P.

aportada por  la  parte  demandante,  con  resultado  positivo  (cfr.  folio  28  a  30

archivo 001), para los fines pertinentes.

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación que obra a folios 24 a 27 del

archivo 001, toda vez que se indicó de forma errada en la citación la dirección

física de este estrado judicial. Se le pone de presente al actor que la ubicación

correcta es calle 12 no. 9-55 interior 1 piso 3 complejo kaysser de esta ciudad y no

como se indició allí.  

Se  requiere  a  la  parte  ejecutante  para que notifique a la  parte  demandada

conforme con las disposiciones del Estatuto Procesal Civil Ley 1564 de 2012 o la

Ley 2213 de 2022, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente

decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art.

317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref. nro. 11001400307820190201100

Obre en autos las respuestas allegadas por la Oficina de Instrumentos Públicos y

Privados de Bogotá y la Cámara de Comercio de Bogotá con resultado negativo,

para  los  fines  pertinentes  (cfr.  archivo  013  y  018).  Por  lo  anterior,  se  niega la

solicitud de secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula 50S-

40541166. 

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref. nro. 11001400307820190223900

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes, así como la liquidación de costas efectuada

por la secretaría del despacho.

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el

auto  que  ordenó  seguir  adelante  con  la  ejecución,  razón  por  la  cual  no  es

factible  su  aprobación,  dado  que  la  tasa  de  interés  aplicadas  no  son  las

certificadas por la Superintendencia Financiera. Luego, atendiendo lo dicho en

precedencia, el despacho modificará la presentada por la actora, en virtud de lo

dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., y se aprobará en la suma de

$ 32.528.390,15 hasta julio 25 de 2022 (se anexa estado de cuenta).

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad,

RESUELVE

Primero: Modificar la liquidación del crédito efectuada por la procuradora judicial

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $32.528.390,15,

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo: por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del

despacho se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN,

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820200022000

De  otro  lado,  en  virtud  de  lo  solicitado  por  la  parte  demandante  y  por  ser

procedente,  en firme la presente decisión,  se dispone la entrega de los  títulos

judiciales  por  valor de $5.299.999,99,  que obran a favor del  presente asunto a

favor  de  la  Cooperativa  de  Distribuciones  Generales  Limitada  –Coodigen.

Elabórese la orden de pago correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820200048600

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

Arístides  Novoa  Bermúdez  promovió  proceso  ejecutivo  en  contra  de Yaneth

Gabalan Sanabria, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor

por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de septiembre 3 de 2020 este despacho judicial profirió orden de

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reúne los

requisitos previstos en los artículos 621 y 713 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión fue notificada la parte

ejecutada de forma personal (archivo 013) quien dentro del término legal guardó

silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el cheuque nro. 1955719 del Banco de Bogotá

que obra a folios 2 y 3 del archivo 009, instrumento que cumple con las exigencias

de los artículos 621 y 713 del Código de Comercio, además de los establecidos en

el art. 422 del C.G.P.,  por lo que es procedente su cobro por el procedimiento

ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio
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del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en septiembre 3 de 2020.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $1.000.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820200048600

Obre en autos la respuesta emitida por la  Unión Temporal Servicios Integrales y

Especializados  de  Tránsito  y  Transporte  de  Cundinamarca  (SIETT)  sede  Cota

Cundinamarca para los fines pertinentes. 

En  atención  a  lo  informado  por  la  parte  actora  mediante  comunicación

electrónica de 13 de noviembre de 2022 y de la revisión realizada por el juzgado

en la plataforma del RUNT sobre la información que reposa allí  del vehículo de

placa  SPQ-555  (cfr.  archivo  041),  se  puede  advertir  que  a  la  fecha  no  obra

ninguna limitación o gravamen a su propiedad. Por lo anterior, en uso del control

de legalidad establecido en el artículo 132 del C.G.P. se deja sin valor y efecto el

inciso 3° del auto de julio 29 de 2021, que ordenó citar Confinanciera S.A. CFC y

Fabián Andrei Novoa Sagamone.

Sin perjuicio a lo anterior, previo a decretar la medida de secuestro solicitada se

requiere nuevamente a la parte ejecutante  para que gestione la inscripción de

la medida cautelar  ordenada en el  Registro de Garantías Mobiliarias (cfr.   art.

2.2.2.4.1.33. del Decreto 1074 de 2015).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

REF: N° 11001400307820210037200

Previo  a  decidir  lo  que  en  derecho  corresponda  frente  a  la  diligencia  de

notificación de que trata la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo digital 010), se requiere

a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, informe cómo obtuvo la dirección de

correo  electrónico  holman2106@hotmail.com acompañado  de  las  evidencias

que lo acrediten. Lo anterior, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de

la presente decisión,  so  pena de que se decrete el  desistimiento  tácito  de la

demanda (art. 317 del C. G. del P.)

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref. nro. 11001400307820210057600

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes. 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el

auto  que  ordenó  seguir  adelante  con  la  ejecución,  razón  por  la  cual  no  es

factible  su  aprobación,  dado  que  la  tasa  de  interés  aplicadas  no  son  las

certificadas por la Superintendencia Financiera.

Luego,  atendiendo  lo  dicho  en  precedencia,  el  despacho  modificará  la

presentada por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo

446 del C.G.P., y se aprobará en la suma de $44.210.912,33 hasta junio 30 de 2022

(se anexa estado de cuenta).

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad,

RESUELVE

Modificar  la liquidación del  crédito efectuada por el  procurador  judicial  de la

parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $44.210.912,33, de

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820210061500

Previo a decidir sobre la cautela sobre las cuentas bancarias de la demandada,

se requiere al actor para indique el nombre de las entidades bancarias sobre las

cuales pretende el embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., 

Ref: nro. 11001400307820210061500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos en el artículo 306 del C. G. P.,

y  como quiera  que los  documentos  allegados  con  la  solicitud  prestan  merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Anderson Alexander

Zuluaga Marín y en contra de Paola Silvana Cómbita Quigua por las consecutivas

obligaciones:

1. $3.000.000,oo, por concepto de capital  acorde con el  numeral 1° de la

sentencia proferida por esta sede judicial en agosto 31 de 2022 al interior

del proceso monitorio, más los intereses moratorios causados a partir  del

día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que se

efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.

2. $150.000,oo, por concepto de condena en costas.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  por  estado  conforme  lo

prevé el artículo 306 del C.G.P., por estado.

Anderson Alexander Zuluaga Marín actúa en nombre propio. 

NOTIFÍQUESE (3), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref. nro. 11001400307820210061500

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref: nro. 110014007820210063000

Acorde  a  la  solicitud  presentada  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte

demandante, se dispone ampliar la medida cautelar decretada en auto de julio

2  de  2021  sobre  el  salario  del  demandado  Franco  Montenegro  Rangel,  y

corregido mediante auto de enero 25 de 2022, fijando como límite de la misma la

suma de $13.200.000,oo Mcte.

Ofíciese a la Gobernación del Cesar, a fin que proceda a tomar atenta nota de

la ampliación de la medida decretada y comunicada mediante oficio nro. 300

de febrero 7 de 2022.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820210063000

En virtud de lo solicitado por la parte demandante y por ser procedente, en firme

la presente decisión, se dispone la entrega de los títulos judiciales por valor de

$5.001.070 que  obran a favor  del  presente  asunto  a  favor  de  la  Cooperativa

Nacional de Créditos y Servicios Sociales –Coopfinanciar (cfr. archivo digital 022).

Elabórese la orden de pago correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref. nro. 11001400307820210122600

Previo a darle  curso a la solicitud de revocatoria  de poder  que antecede,  se

requiere al extremo demandante para que en el término de tres (3) días contados

a partir  de  la  notificación  de  la  presente  decisión,  allegue desde  uno de los

canales de notificación denunciados en la demanda, dado que el correo desde

el cual se remite la solicitud no registra en ninguno de los actos procesales como

correo de notificación de la actora. Téngase en cuenta que de conformidad con

el  art.  103  del  CGP,  solo  se  presumen  auténticos  los  memoriales  y  demás

comunicaciones  cruzadas  entre  las  autoridades  judiciales  y  las  partes  o  sus

abogados, cuando sean originadas desde el correo electrónico suministrado en

la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820210124800

Se  deja  sin  valor  y  efecto  la  diligencia  de  notificación  adelantada  por  el

despacho en octubre 18 de 2022 (cfr. archivo 013), como quiera la notificación

por aviso realizada al ejecutado por la parte demandante surtió efectos legales

primero, esto es, el 15 de septiembre de 2022. 

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

AECSA S.A.  promovió proceso ejecutivo en contra de Favián Alejandro Aguilar

Arcón, con el  fin  de que se librara mandamiento  de pago a su  favor  por  las

cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de diciembre 10 de 2021, corregido en providencia de abril 27 de

2022, este despacho judicial profirió orden de apremio al encontrar que el título

ejecutivo aportado con la demanda reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P.  P.  De esas  decisiones  fue notificada la  parte  ejecutada por  aviso  (cfr.

archivo 010 y 016), quien dentro del término legal guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 2926053 que obra a folios 5 a 7 del

archivo 001 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art.

422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.
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Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en diciembre 10 de 2021 y corregido mediante

auto de abril 27 de 2022.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $418.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220014700

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

Cooperativa  Multiactiva  Nacional  de  Créditos  Santafe  Ltda  “Conalfe  Ltda”

promovió proceso ejecutivo en contra de Juan Pablo De Luque Valera con el fin

de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias

que indicó en el libelo. 

Mediante  auto  de  abril  6  de  2022,  este  despacho  judicial  profirió  orden  de

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reúne los

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión fue notificada la parte

ejecutada por aviso (cfr. archivo 010 y 012), quien dentro del término legal guardó

silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 48302 que obra en el archivo 006

de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621

y 709 del Código de Comercio,  además de los establecidos en el  art.  422 del

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio
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del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en abril 6 de 2022.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $504.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

REF: N° 11001400307820220015700

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra

Rafael Torres Pacheco, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su

favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante  auto  de  fecha  6  de  abril  de  2022  se  profirió  orden  de  apremio  al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 6994279, instrumento que cumple

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el

procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 6 de abril de 2022, considerando lo expuesto

en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $1.651.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

REF: N° 11001400307820220016400

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra

Aurora Escobar Valencia, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su

favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante  auto  de  fecha  6  de  abril  de  2022  se  profirió  orden  de  apremio  al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 6990382, instrumento que cumple

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el

procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 6 de abril de 2022, considerando lo expuesto

en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $1.473.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

REF: N° 11001400307820220022500

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra Antonio José Rúa Martínez, con el

fin  de  que  se  librara  mandamiento  de  pago  a  su  favor  por  las  cantidades

dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante  auto de fecha 25 de abril  de 2022 se  profirió  orden de apremio  al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro.  200869,  instrumento que cumple

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el

procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 25 de abril de 2022, considerando lo expuesto

en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $1.473.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 25 de 2023

REF: N° 11001400307820220029800

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

AECSA S.A.  promovió proceso ejecutivo contra Camilo Andrés  Anacona Mera,

con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades

dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 2 de mayo de 2022 se profirió  orden de apremio  al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P.  De esa decisión, fue notificada mediante aviso la parte ejecutada, quien

dentro del término legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportócomo

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 7725116, instrumento que cumple

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el

procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento  de  pago  proferido  el  2  de  mayo  de  2022,  considerando  lo

expuesto en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $533.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

REF: nro. 11001400307820220041300

Para  los  fines  legales  pertinentes  agréguense  al  expediente  la  diligencia  de

notificación  remitida  a  la  dirección  electrónica  de  la  parte  demandada  con

resultado negativo allegada por la parte actora. 

No se tienen en cuenta la diligencia de notificación allegada al plenario por el

extremo actor  mediante comunicación electrónica de septiembre 21 de 2022,

toda vez que en el citatorio remitido se  incurrió en imprecisiones al confundir e

informar simultáneamente los términos establecidos en la notificación por citatorio

(artículo 291 del C.G.P.) y los del derogado Decreto Ley 806 de 2020. Se le precisa

al ejecutante que las notificaciones que en cuadra la Ley 1564 de 2012 y la Ley

2213 de 2022 son diferentes, por ello al notificar se debe elegir una de las dos.  Por

lo anterior, no se tendrá en cuenta la notificación por aviso aportada en octubre

21 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

                                                                                                                                                                

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

REF: N° 11001400307820220045200

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Finanzauto S.A. promovió proceso ejecutivo contra Pedro de Jesús Pinilla Bustillo,

con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades

dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante  auto  de  fecha 2  de  junio  de  2022  se  profirió  orden  de apremio  al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro.  175998,  instrumento que cumple

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el

procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 2 de junio de 2022, considerando lo expuesto

en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $620.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

REF: N° 11001400307820220053200

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la

obligación (cfr. archivo digital 012), se requiere al apoderado judicial de la parte

demandante para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la

notificación de la presente  decisión,  indique sí  el  pago total  de la obligación

comprende las costas procesales (cfr. art. 461 del CGP).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

REF: N° 11001400307820220057200

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra Camilo Andrés Silva Almario, con

el  fin  de que se librara mandamiento  de pago a su  favor  por  las  cantidades

dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante  auto  de  fecha 9  de  junio  de  2022  se  profirió  orden  de apremio  al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 5867382, instrumento que cumple

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el

procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 9 de junio de 2022, considerando lo expuesto

en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $685.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

REF: N° 11001400307820220064900

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Banco Comercial Av. Villas promovió proceso ejecutivo contra Víctor Julio Parra

Enciso,  con el  fin  de que se librara mandamiento  de pago a su favor  por  las

cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante  auto  de  fecha 26  de  julio  de  2022  se  profirió  orden  de apremio  al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el  pagaré nro.  5471420037683041,  instrumento

que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio,

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su

cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 26 de julio de 2022, considerando lo expuesto

en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $905.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ



Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d3614eb006c173418ae5c86c56384e0e888843277f81e009aa3bd90c3227824

Documento generado en 01/02/2023 04:26:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

REF: N° 11001400307820220109000

Cumplidas  las  exigencias  legales,  este  juzgado  declara  abierto  y  radicado  el

proceso de sucesión intestada del causante José Efraín Castro León

Se reconoce como herederos  del  causante a  Nelsón Ricardo Castro García y

Raquel Mercedes Castro García, en calidad de hijos, quienes aceptan la herencia

con beneficio de inventario.

Cítese al  presente trámite  a Flor  Yaneth  Morales  Sánchez y José Efraín  Castro

Morales. Notifíquese la apertura del presente trámite en virtud de lo dispuesto en

los artículos 291 y 292 de C. G. del P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213

de 2022, según corresponda. Adviértaseles que deberán acreditar prueba de su

respectiva calidad (cfr.  art.  491 CGP) y que cuando se trate de incapaces su

notificación se surtirá a través de su representante legal y, si fuere el caso, se le

designará curador ad litem. 

En atención a lo señalado en el artículo 490 del Código General del Proceso, se

ordena el emplazamiento de  todas las personas que se crean con derecho a

intervenir en el presente trámite de liquidación de herencia y sociedad conyugal,

así como de los herederos indeterminados, conforme lo dispone el artículo 108

ibídem.  Para  tal  efecto,  por  secretaría  inclúyase en nombre de los  herederos

indeterminados del causante y las demás personas que se crean con derecho a
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intervenir en el Registro Nacional de Emplazados (artículo 10 de la Ley 2213 de

2022 en armonía con el artículo 108 del Código General del Proceso). 

Una  vez  se  encuentre  en  firme  el  inventario  y  avalúo  de  los  bienes  relictos,

remítase la información a la Secretaría Distrital  de Hacienda de Bogotá y a la

Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con número de

matrícula  inmobiliaria  50S-40148288,  denunciado  como  de  propiedad  del

causante.

Regístrese la presente sucesión en el Registro Nacional de Apertura de Procesos

de Sucesión en la página web del Consejo Superior de la Judicatura. 

Se reconoce personería para actuar a la doctora Martha Elena García Buitrago,

como  apoderada  de  los  interesados  Nelsón  Ricardo  Castro  Garcia  y  Raquel

Mercedes Castro Garcia.

Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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Ref: nro. 11001400307820220143400

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  diciembre  15  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., rechaza la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Ref: nro. 11001400307820220146100

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  diciembre  12  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., rechaza la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220150700 

 

Previo a decretar la medida cautelar que obra en el plenario a folio 55 del archivo 

002 del cuaderno principal , la parte actora acredite que los ejecutados son 

asociados de esa cooperativa, con el fin de determinar si es procedente una orden 

de embargo sobre el salario y las prestaciones sociales en el porcentaje solicitado, 

de conformidad con la Circular Externa 007 de 2001 emitida por la 

Superintendencia de Economía Solidaria, sólo cuando las cooperativas realizan 

actos cooperativos, es decir, actos con sus asociados (no con terceros) en 

desarrollo  de  su objeto  social,  son beneficiarias   de las prerrogativas legales a 

que se refiere el artículo 156 del C. S. del T 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220150700 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Cooperativa Financiera John F. Kennedy en contra de John Jairo Largo Barrios y 

Didier Andrey Largo Bohórquez por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $1.675.780,oo por concepto por concepto de diez (10) cuotas de capital 

vencidas contenidas en el pagaré nro. 0768169 allegado como base de la 

ejecución, causadas entre abril de 2021 a enero de 2022, más los intereses 

moratorios causados a partir del día siguiente a la fecha en que se hizo 

exigible cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2. $1.848.300,oo por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el 

pagaré nro. 0768169 causados entre abril de 2021 a enero de 2022. 

 

3. $12.006.218,oo por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

nro. 0768169 allegado como base de la ejecución, además de los intereses 

moratorios causados a partir del día de la presentación de la demanda y 
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hasta que se efectúe su pago total; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación, pues hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Pablo Carrasquilla Palacios en calidad de 

apoderado judicial de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220150800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra Hilda 

Sarmiento Luna por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $28.205.538,07, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

8136315 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses 

moratorios causados desde la presentación de la demanda y hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora al doctor 

Mauricio Ortega Araque. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d614bb4cb9f191650956df70bdfbc6adde25972cdffcdab9c206da9ae8209ea7

Documento generado en 02/02/2023 05:01:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220150900

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  diciembre  1  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., rechaza la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220151100 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a las cautelas solicitadas, se 

requiere al actor para que acredite que el ejecutado es afiliado de la cooperativa, 

con el propósito de definir la procedencia del porcentaje solicitado sobre la 

pensión del deudor. Se precisa, que de conformidad con la Circular Externa 007 de 

2001 de la Superintendencia de Economía Solidaria, sólo cuando las cooperativas 

realizan actos cooperativos, es decir, actos con sus asociados (no con terceros) en 

desarrollo de su objeto social, son beneficiarias de las prerrogativas legales a que 

se refiere el artículo 156 del C. S. del T. 

 NOTIFÍQUESE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                        JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220151100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Cooperativa Multiactiva 

de Servicios Proactivos “Comulser” contra Hernando Rivera López por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $2.379.000,00 por concepto de trece (13) cuotas de capital vencidas 

correspondientes a los meses de septiembre de 2021 a septiembre de 2022, 

de acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en el 

pagaré nro. 7836, además de los intereses moratorios causados a partir de 

que cada cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. $4.209.000,00, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

nro. 7836 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses 

moratorios causados a partir de la fecha de presentación de la demanda, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando eel artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se 

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Janier Milena Velandia Pineda, actúa en 

calidad de apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220151200 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. en contra de Mario Enrique Mosquera López por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $26.718.821,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

7518178 allegado como base de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en 

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa que 

el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la notificación 

de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación (cfr.431 

del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá contestar la 

demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Katherine Velilla Hernández como endosataria 

en procuración de la parte demandante.  
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NOTIFÍQUESE  (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220151300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco Pichincha S.A. 

contra Andrea Escobar Agudelo por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $11.290.258,00, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

3463872 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses 

moratorios causados desde el 6 de diciembre de 2021, hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

 

2. $1.058.968,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré 

nro. 3463872 allegado como base de la ejecución. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  
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Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) José Wilson Patiño Forero, actúa en calidad 

de apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220151500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra 

Alexander Vanegas Herrera por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $30.590.422,00, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

7437299 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses 

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se 
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precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora 

Katherine Velilla Hernández.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220151600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de José 

Floresmiro López Bolaños en contra de Rosa Macias por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. $2.050.000,oo por concepto de capital contenido en la letra de cambio nro. 

001 allegado como base de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en 

el numeral anterior a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la 

obligación y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se 

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

José Floresmiro López Bolaños actúa en causa propia.  
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NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220151700 

 

En atención a la solicitud de terminación allegada por la parte actora y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 461 del CGP, el despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo de Fideicomiso 

Fiduoccidente Inser 2018 en contra de John Harold Abelló Llanten por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares 

en el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita.  

 

TERCERO: Previo desglose por medio digital, hágase entrega a la parte 

demandada de los documentos aportados como base de la ejecución con 

las constancias de ley.  

 

CUARTO: Sin condena en costas por así convenirlo expresamente las partes. 
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Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

Mcc      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220151800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. en contra de Gloria Lucia Valbuena Bohórquez por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. $25.324.213,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

4502172 allegado como base de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en 

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se 

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Katherine Velilla Hernández en calidad de 

endosataria en procuración de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE  (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220151900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Iván Darío Manjarres 

Caro contra Leonardo Gutiérrez Gutiérrez por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $1.930.136,00, por concepto de capital contenido en la letra de cambio nro. 

001 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses 

moratorios causados desde el 26 de enero de 2022, hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce al Dr. Iván Darío Manjarres Caro, quien actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220152000 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

Gimnasio Nicolas de Federman & Cia Limitada en contra de Yusef Shaker Yousef 

Novoa y Danna Catalina Leon Pinzón por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $ 2.450.664,oo por concepto de tres (3) cuotas de capital contenidas en el 

pagaré de garantía para contrato de prestación de servicio de educación 

año lectivo 2022, cada una por valor de $816.888,oo causadas de mayo a 

julio de 2022. 

 

2. $351.000,oo por concepto de sanción contenida en el pagaré de garantía 

para contrato de prestación de servicio de educación año lectivo 2022.  

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en 

el numeral primero de este proveído, a partir del día siguiente a la fecha de 

exigibilidad cada obligación y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 
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del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) María Esperanza Tovar Vanegas en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220152100 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a las cautelas solicitadas, se 

requiere al actor para que acredite que el ejecutado es afiliado de la cooperativa, 

con el propósito de definir la procedencia del porcentaje solicitado sobre el salario 

del deudor. Se precisa, que de conformidad con la Circular Externa 007 de 2001 de 

la Superintendencia de Economía Solidaria, sólo cuando las cooperativas realizan 

actos cooperativos, es decir, actos con sus asociados (no con terceros) en 

desarrollo de su objeto social, son beneficiarias de las prerrogativas legales a que 

se refiere el artículo 156 del C. S. del T. 

 NOTIFÍQUESE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                        JUEZ 
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f870c098763210beb93f4471da2d8977989e56c2f678080ea7c446c7807f8bb0

Documento generado en 02/02/2023 05:01:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220152100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Coopcanapro contra Luz Alexandra Benítez Prieto por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. $5.617.084,00, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

214017895 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses 

moratorios causados desde el 12 de octubre de 2022, hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  
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Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Cristian Leandro Velandia Rocha, actúa en 

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220152300 

 

Cumplidas las exigencias legales, el juzgado admite la anterior demanda de 

restitución de bien inmueble interpuesta Sánchez Viz Inversiones Inmobiliaria S.A.S 

en contra de Gustavo Andrés Granados Camacho. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase 

traslado por el término de diez (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite verbal en única instancia, conforme 

lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Lizzeth Vianey Agredo Casanova en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220152400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra 

Asmet Merchán Hernández por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $31.361.377,42, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

10034913 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses 

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora al doctor 

Mauricio Ortega Araque.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220152500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Inversionistas Estratégicos S.A.S. en contra de Wilder Alonso Higuita David por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $21.751.864,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

7131344 allegado como base de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral anterior, a partir de la fecha de la presentación de la demanda y 

hasta que se efectúe su pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) María Margarita Santacruz Trujillo en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220152600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Weymar Franck Olivares 

contra Carlos Eduardo Gallon Gutiérrez por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $13.200.000,00, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

suscrita el 11 de mayo de 2016 allegado como base de la ejecución, 

además de sus intereses moratorios causados desde el 1 de febrero de 2020, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

2. Por los intereses corrientes contenidos en la letra de cambio referida en el 

numeral anterior, causados entre el 11 de mayo de 2017 a 31 de enero de 

2020, liquidados al interés bancario corriente.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 
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deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería a la Dra. Eduardo Márquez Parada, actúa en calidad de 

vocero judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220152700 

 

Cumplidas las exigencias legales, el juzgado admite la anterior demanda de 

restitución de bien inmueble interpuesta Infomerka Ltda en contra de Anderson 

David Rojas Dueñas. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase 

traslado por el término de diez (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite verbal en única instancia, conforme 

lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Catalina Rodríguez Arango en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220152900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Patrimonio Autónomo FAFP CANREF en contra de Flor María Rojas de Acero por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $10.798.021,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

4502172 allegado como base de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en 

el numeral anterior a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la 

obligación y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Jorge Alexander Cleves Narváez en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220153000 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a las cautelas solicitadas, se 

requiere al actor para que acredite que el ejecutado es afiliado de la cooperativa, 

con el propósito de definir la procedencia del porcentaje solicitado sobre la 

pensión del deudor. Se precisa, que de conformidad con la Circular Externa 007 de 

2001 de la Superintendencia de Economía Solidaria, sólo cuando las cooperativas 

realizan actos cooperativos, es decir, actos con sus asociados (no con terceros) en 

desarrollo de su objeto social, son beneficiarias de las prerrogativas legales a que 

se refiere el artículo 156 del C. S. del T. 

 NOTIFÍQUESE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                        JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220153000 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Cooperativa Nacional 

de Pensionados “Coopnalpens” contra Fernando Sepúlveda Riveros por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $2.489.000,00 por concepto de diecinueve (19) cuotas de capital vencidas 

correspondientes a los meses de noviembre de 2015 a mayo de 2017, de 

acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en el 

pagaré nro. 001, además de los intereses moratorios causados a partir de 

que cada cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 
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deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Janier Milena Velandia Pineda, actúa en 

calidad de apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220153100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 

Agrupación de Vivienda Torremolinos ll Sector Supermanzana IV- P.H.- en contra 

de Yeimy Cruz Ruiz y Santiago García Cruz por las consecutivas obligaciones: 

961.200  

 

1. $2.128.650,oo por concepto de veintidós (22) cuotas ordinarias de 

administración contenidas en la certificación expedida por el (la) 

administrador (a) de la copropiedad demandante, causadas de diciembre 

de 2020 a septiembre de 2022. Lo anterior de conformidad con el artículo 

430 del C. G. del P., ya que realizada la operación aritmética 

correspondiente en el año 2022 la suma total por cuotas de admiración 

asciende a $961.200,oo y no como quedó en la certificación.  

 

2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre los valores contenidos 

en el numeral anterior de este proveído, causados a partir del día siguiente 

a la fecha en que se hizo exigible cada cuota y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

3. $106.800,oo por concepto de una (1) cuota por concepto de sanción, 

contenidas en la certificación expedida por el (la) administrador (a) de la 

copropiedad demandante obrante en el plenario, causada en abril de 

2022. 

 

4. Por el valor de las cuotas de las multas u obligaciones pecuniarias derivadas 

de las expensas ordinarias y extraordinarias que se sigan causando hasta el 

cumplimiento efectivo de la sentencia (cfr. 88 del C.G.P.), previa su 

acreditación, junto con los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Hernando Rodríguez Prieto en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220153200 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Crear - Crearcoop contra José Gabriel Borda Vargas y Rosa Herminda 

Sierra Alfonso por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $1.685.000,00, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

1912000467 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses 

moratorios causados desde el 28 de septiembre de 2022, hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. $320.487.00, por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré 

nro. 1912000467. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 
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deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Ana María Ramírez Ospina, actúa en calidad 

de apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220153400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Pash S.A.S. contra 

Creaciones Rossy Sport Ropa Casual S.A.S., Efrén Iván Martinez Suarez y Rocío 

Ramírez Rodríguez por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $2.159.300,00, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 2563 

allegado como base de la ejecución, además de sus intereses moratorios 

causados desde el 23 de enero de 2022, hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  
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Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) David Guillermo Rodríguez Garzón, actúa en 

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220153800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Financiera Comultrasan 

contra Paola Andrea Castillo Páez por las consecutivas obligaciones: 

 

Pagaré nro. 002-0064-003716966 

 

1. $11.707.923,00, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 002-

0064-003716966 allegado como base de la ejecución, además de sus 

intereses moratorios causados desde el 21 de noviembre de 2020, hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Pagaré nro. 070-0064-003720101 

 

2. $2.000.000,00, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 070-

0064-003720101allegado como base de la ejecución, además de sus 

intereses moratorios causados desde el 18 de noviembre de 2020, hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Gime Alexander Rodríguez, actúa en calidad 

de apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220153900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco 

de Bogotá en contra de Transportes y Operaciones del Ariari S.A.S y Mario German 

Romero Contreras por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $5.749.998,oo por concepto por concepto de cinco (5) cuotas de capital 

vencidas contenidas en el pagaré nro. 659989614 allegado como base de 

la ejecución, causadas entre abril a septiembre de 2022. 

 

2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre los valores contenidos 

en el numeral anterior, causados a partir del día siguiente a la fecha en que 

se hizo exigible cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. $28.750.002,oo por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

nro. 659989614, además de los intereses moratorios causados a partir del día 

de la presentación de la demanda y hasta que se efectúe su pago total; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Plutarco Cadena Agudelo en calidad de 

apoderado judicial de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 2 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220154000 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO interpuesta por Sociedad de Activos 

Especiales S.A.S. “SAE S.A.S” contra Adriana Beltrán Rodríguez. 

   

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase 

traslado por el término de diez  (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso VERBAL en única 

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Nelson Peña Cely en calidad de apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220154100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Mission

S.A.S.  en  contra  de Víctor  Andrés  Moreno  Velasco  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $2.430.585,oo  por  concepto  por  concepto  de  diecisiete  (17)  cuotas  de

capital vencidas contenidas en el pagaré nro. 10060 allegado como base

de la ejecución, causadas entre mayo de 2021 a septiembre de 2022.

2. Por  concepto  de  intereses  moratorios  causados  sobre  los  valores

contenidos en el numeral anterior de este proveído, causados a partir del

día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota y hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

3. $5.897.626,oo por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el

pagaré nro. 10060.

4. $16.437.796,oo por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro. 10060 allegado como base de la ejecución, además de los  intereses
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moratorios causados a partir del día de la presentación de la demanda y

hasta que se efectúe  su  pago total;  liquidados  a la  tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación, pues hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al  (la) Dr.  (a)  Diego Adolfo Forero Diaz  en calidad de

apoderado judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220154300

Cumplidas las exigencias legales,  este juzgado  DECLARA abierto y radicado el

proceso de sucesión intestada de la causante RIGOBERTO ROMERO ROMERO.

Reconocer  a  MARIA  DE  JESUS  OSPINA  CRIALES,  como  cónyuge  supérstite  del

causante, quien optó por gananciales de conformidad con lo expresado en la

demanda.  Téngase  a la Dra. MAGDA  CONSUELO  SANTAMARIA  AVILA como

apoderada judicial de MARIA DE JESUS OSPINA CRIALES. 

Cítese  al  presente  trámite  a  ISABELLA  ROMERO  VELASQUEZ,  RENE  ROMERO

VELASQUEZ, JOAQUIN ROMERO VELASQUEZ y ANA OMAIDA ROMERO VELASQUEZ,

como presuntos  herederos  del  causante.  Notifíquese la  apertura  del  presente

trámite en virtud de lo dispuesto en los artículos 291 y 292 de C. G. del P., o en

aplicación del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, según corresponda. Adviértaseles

que deberán acreditar prueba de su respectiva calidad (cfr. art. 491 CGP) y que

cuando  se  trate  de  incapaces  su  notificación  se  surtirá  a  través  de  su

representante legal y, si fuere el caso, se le designará curador ad litem. 

En atención a lo señalado en el artículo 490 del Código General del Proceso, se

ordena el emplazamiento de  todas las personas que se crean con derecho a

intervenir en el presente trámite de liquidación de herencia y sociedad conyugal,

así como de los herederos indeterminados, conforme lo dispone el artículo 108

ibídem.  Para  tal  efecto,  por  secretaría  inclúyase en nombre de los  herederos

indeterminados del causante y las demás personas que se crean con derecho a

intervenir en el Registro Nacional de Emplazados (artículo 10 de la Ley 2213 de

2022 en armonía con el artículo 108 del Código General del Proceso). 

Una  vez  se  encuentre  en  firme  el  inventario  y  avalúo  de  los  bienes  relictos,

remítase la información a la  Secretaría  Distrital  de Hacienda de Bogotá y a la

Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).
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Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

REF: N° 11001400307820220154600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco Pichincha S.A.

contra Heriberto Martínez Sepúlveda por las consecutivas obligaciones:

1. $10.535.674,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

5816750092635799 allegado como base de la ejecución,  además de sus

intereses moratorios causados desde el 19 de junio de 2021, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se
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precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Manuel Antonio García Garzón, actúa en

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220154700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A.  en  contra  de Leidy  Biviana  Sánchez  Montoya  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $8.829.270,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

3278496 allegado como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.
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Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Carolina  Abello  Otálora en calidad de

representante legal de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

REF: N° 11001400307820220154800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Jhon Freddy Meléndez López por las consecutivas obligaciones:

1. $20.455.583,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

5551885  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se
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precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Carolina Abelló Otálora, actúa en calidad

de representante legal de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

REF: N° 11001400307820220154900

De conformidad con lo solicitado en escrito que milita en el archivo007 allegado

por  la  apoderada  de  la  demandante,  quien  cuenta  con  facultad  de  recibir

conforme al poder a ella otorgado, tenor del art. 461 del C. G. del P., se

RESUELVE

1. Declarar  terminado el  proceso  ejecutivo  de  Patrimonio  Autónomo  FC

ADMANTINE NPL cuya vocera es la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A.,  en

contra de John Mario Cano Álvarez por pago total de la obligación.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese    

3. Previo desglose por medio digital, hágase entrega a la parte demandada de

los documentos aportados como base de la ejecución con las constancias

de ley.   Secretaría  proceda  de conformidad remitiendo  la  constancia  del

caso para que la misma forma parte integral del pagaré y le sea entregado al

demandado.

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

Mcc JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

REF: N° 11001400307820220155000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Freddy Orlando Salda Gacharna por las consecutivas obligaciones:

1. $32.105.436,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130144009600206752 allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde el 13 de septiembre de 2022, hasta

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se
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precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Angélica Mazo Castaño, actúa en calidad

de endosataria en procuración de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

REF: N° 11001400307820220155200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por  la  vía  ejecutiva  de  mínima cuantía a  favor  de  Claudia  Viviana

Chacón Rico  contra  Natalia  Andrea Montoya Santos,  Ramiro Sierra  Vanegas y

Grupo Papelero S.A.S por las consecutivas obligaciones:

1. $20.874.000,00  por  concepto  de  seis  (6)  cánones  arrendamiento  de  los

meses de septiembre de 2020 a febrero de 2021, contenidos en el contrato

de arrendamiento nro. 4079166, más los intereses de mora a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia causados

desde la exigibilidad de cada una. (cfr. art. 430 CG, art. 65 Ley 45/90). 

2. Se  niega  librar  mandamiento  de  pago  por  la  cláusula  penal,  dada  la

función de apremio, la naturaleza mercantil del contrato y lo previsto en el

art. 65 de la Ley 45 de 1990.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo
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so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce al (a) Dr. (a) German Andrés Pérez Santamaría, actúa en calidad de

apoderado judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220155300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem, el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Credivalores – Crediservicios S.A. en contra de Alberto Galindo Basante,  por las

consecutivas obligaciones:

1. $6.698.135,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré

desmaterializado nro. 80471379 allegado como base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior  a partir del día siguiente a la fecha exigibilidad de la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la
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obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al  (la) Dr. (a)  Sandra Rosa Acuña Páez en calidad de

apoderada judicial de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220155700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. en contra de Carlos Albero López Ocampo por las consecutivas obligaciones:

1. $29.527.580,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

00130034005000255141 allegado como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Carolina Coronado Aldana en calidad de

endosataria en procuración de la parte actora.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

REF: N° 11001400307820220156100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Conjunto Residencial

Bosques de Bogotá 2 P.H. contra  Alexander Cárdenas Rey y Martha Esperanza

Riaño Combita por las consecutivas obligaciones:

1. $3.904.100,00  por  concepto  de  setenta  (70)  cuotas  ordinarias  de

administración  correspondientes  a  los  meses  de  diciembre  de  2016  a

septiembre  de  2022,  contenida  en  la  certificación  expedida  por  el  (la)

administrador (a) de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de administración

contenidas en el numeral anterior de este proveído, causados a partir del

día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

3. Por el valor de las cuotas de administración que se sigan causando en el

transcurso del proceso y hasta el cumplimiento efectivo de la sentencia,

previa su acreditación, junto con los intereses de mora liquidados a la tasa

máxima legal permitido.
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Ramón Eduardo Boada Moreno, actúa en

calidad de apopderado judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 309877549590328d88637669df490eef6b1b2201a89d6797e797c4a3c7fdb782
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220156200

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  enero  13  de  2023,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., rechaza la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c76700469f5024325d1837d1add67b979a48cbec0ddb0e16dfcbe8111ac91755
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

REF: N° 11001400307820220156300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

José Cárdenas Ramírez por las consecutivas obligaciones:

1. $30.234.467,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130772009600035770  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde el 12 de octubre de 2022, hasta

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se
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precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Carolina  Coronado  Aldana, actúa  en

calidad de endosatario en procuración de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5dd59862f31a8f15e3b24d2d46a7b0a435efde770f670d9c2265d02da15cfc96
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220156400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A.  en  contra  de Orlando  Jaime  Oñate  Apushana por las  consecutivas

obligaciones:

1. $23.861.933,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

00130026009600223727 allegado como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior
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deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Carolina Coronado Aldana en calidad de

endosataria en procuración de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa73bcc87b67ce3001b8546031d4a503d346b3e0fc06e2181866de039170f703
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

REF: N° 11001400307820220156500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Angélica María Pérez Celis por las consecutivas obligaciones:

1. $23.542.875,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130313009600124315  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde el 12 de octubre de 2022, hasta

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se
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precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Carolina  Coronado  Aldana, actúa  en

calidad de endosatario en procuración de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220156600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A.  en  contra  de Carlos  Eduardo  Vargas  Bohórquez  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $20.672.161,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

00130158009614497590 allegado como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior
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deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Carolina Coronado Aldana en calidad de

endosataria en procuración de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

REF: N° 11001400307820220156700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Jaime Enrique Pérez Pórtela por las consecutivas obligaciones:

1. $35.244.696,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130158009613161429 allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde el 13 de septiembre de 2022, hasta

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Angélica Mazo Castaño, actúa en calidad

de endosataria en procuración de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 3 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220156900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  a  favor  de

Fundación Avanza Fe  en contra de PC Inside E.U. – En Liquidación e Imponent

Electric Ecology S.A.S. por las consecutivas obligaciones:

1. $18.445.000,oo  por  concepto  de  capital  ordenado  en  la  sentencia

proferida por la Superintendencia de Industria y Comercio de fecha 19 de

septiembre de 2019, además de los intereses moratorios causados a partir

del día siguiente al vencimiento del plazo que tenía la parte demandada

para reembolsar el dinero y hasta que se efectúe su pago total; liquidados

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de

Colombia.

2. $2.000.000,oo por concepto de agencias en derecho reconocidas en la

sentencia proferida por la Superintendencia de Industria y Comercio de

fecha 19 de septiembre de 2019.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se reconoce personería a la doctora Laura Jasmine Rodriguez Nuñéz en calidad

de apoderada judicial de la parte demandante.
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NOTIFÍQUESE (2),
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
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Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220158300

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  enero  13  de  2023,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., rechaza la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220158800

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  enero  13  de  2023,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., rechaza la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C. febrero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220161200

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  enero  13  de  2023,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., rechaza la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C. febrero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220161800

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  enero  13  de  2023,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., rechaza la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Juez Municipal
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C. febrero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220162900

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  enero  13  de  2023,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., rechaza la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Bogotá, D. C. febrero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220163600

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  enero  17  de  2023,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., rechaza la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
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Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220167400

Fundación Coomeva presentó demanda ejecutiva en contra de Diana Livia Grün

Leben  S.A.S.; sin  embargo,  estando  el  proceso  al  despacho  para  decidir  la

procedencia  de  librar  orden  de pago,  el  juzgado estima necesario  hacer  las

siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los jueces civiles municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en

los numerales 1, 2 y 31”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la

que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple.

Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la

dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia

y representación legal.” (Se destacó).

En el presente asunto la demandada Grün Leben S.A.S. se encuentra ubicada en

la dirección carrera 46 nro.  187–30 interior 5 apartamento 202 de Bogotá D.C., la

cual  es  perteneciente  a  la  localidad  de  Suba,  por  lo  que,  atendiendo  los

parámetros legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe

conocer del proceso bajo estudio.  

1 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria,
salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier
naturaleza y origen, sin consideración a las partes,  salvo los  que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los
notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida al notario.
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RESUELVE

Primero:  devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba (reparto). Déjense las constancias del

caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ
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Bogotá, D. C., febrero 1 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220168000

Angela Patricia Acero Balcazar presentó demanda ejecutiva en contra de Rene

Giovanni Sánchez Tovar, María Esperanza Ayala Infante, Martha Infante de Ayala,

Angélica Sánchez Puentes; sin embargo, estando el proceso al despacho para

decidir  la  procedencia  de librar  orden  de pago,  el  juzgado estima necesario

hacer las siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los jueces civiles municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en

los numerales 1, 2 y 31”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la

que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple.

Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la

dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia

y representación legal.” (Se destacó).

Los demandados  Rene Giovanni Sánchez Tovar, María Esperanza Ayala Infante,

Martha  Infante  de  Ayala,  Angélica  Sánchez  Puentes, de  acuerdo  con  lo

manifestado en la demanda, se encuentra ubicados en la dirección carrera 124 c

nRo.131a-92  barrio  de  Gaitana  de  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  la  cual  es

1 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria,
salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier
naturaleza y origen, sin consideración a las partes,  salvo los  que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los
notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida al notario.
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perteneciente a  la  localidad de  Suba,  por  lo  que,  atendiendo los  parámetros

legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe conocer del

proceso bajo estudio.  

RESUELVE

Primero:  devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba (reparto). Déjense las constancias del

caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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